
AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS A 
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 

AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL (CINVESTAV) 

RECEPCIÓN  

Los datos personales recabados estarán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP),  publicada en DOF el 4 de mayo 
de 2015, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), 
publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), abrogada por Decreto publicado en el DOF el 
9 de mayo de 2016, así como la Ley General de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016. 

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad? 

Los datos personales que se recaben en el sistema “Registro de entradas y salidas a las 
instalaciones del CINVESTAV” se utilizará para mantener el control de las entradas y salidas 
de quienes ingresan al edificio público del CINVESTAV, y forma parte de las medidas de 
seguridad adoptadas al interior de este Centro de Investigación. 

Además del nombre completo de la persona que ingresa a las instalaciones del CINVESTAV, a 
través de la recepción ubicada en esta entrada de CINVESTAV, se solicitará la siguiente 
información y datos personales, según sea el caso: 

I. Prestadores de servicio social y prácticas profesionales: unidad administrativa en 
donde presta el servicio o práctica profesional; coordinador del servicio o práctica; 
piso; hora de entrada y salida; identificación oficial* y firma. 

II. Visitantes: Organización o institución de procedencia; persona que visita; asunto; piso; 
hora de entrada y salida; identificación oficial* y firma. De manera adicional, a los 
visitantes que ingresan con equipo de cómputo se les solicita la marca, tipo de equipo 
y número de serie. 

III. Personal del CINVESTAV que no porta tarjeta de proximidad: Debe registrarse y 
señalar la Unidad administrativa en la que labora; número de empleado; piso. 

*El personal de seguridad que se encuentra en el área de Recepción del CINVESTAV no tomará 
ni registrará datos adicionales a los antes descritos en la identificación oficial que proporcione 
el visitante o los prestadores de servicio social y prácticas profesionales, ni sacará copia de la 
misma. La identificación oficial se solicita exclusivamente para verificar la identidad de la 
persona que ingresará al edificio y para llevar un control de los gafetes que se entregan para 
el acceso. 

Unidad Administrativa responsable del Sistema 
La Unidad Administrativa responsable del “Registro de entradas y salidas a las instalaciones 
del INAI” es la Subdirección de Servicios y Mantenimiento. 

¿Dónde se puede ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales (derechos ARCO = Son los derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición)? 

Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de Transparencia de este 
Centro de Investigación, ubicada en entrada caseta 1 de Avenida Instituto Politécnico Nacional 
2508, Colonia San Pedro Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, México D.F., C.P. 
07360, Ciudad de México, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico 
unidaddeenlace@cinvestav.mx 

Transmisión de datos personales 

Se informa que no se realizarán transmisiones de datos personales, salvo aquellas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que 
estén debidamente fundados y motivados. 

Se informa lo previsto en la presente leyenda en cumplimiento de los artículos 68, fracción III 
de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP, así como del Decimoséptimo de los lineamientos 
de Protección de Datos Personales. 
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